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Evaluación Jurídica 

 

"Por medio de la cual se realiza la evaluación jurídica a la Propuesta de 

contrato de Concesión Minera con Requisitos Diferenciales No. 504680” 

 

30 de septiembre 2025, Bogotá D.C. 

 

 

• Este es el resultado consolidado de acuerdo con la tabla de 

capacidad legal: 

 

Criterio Evaluado Resultado Observaciones 

¿La documentación de soporte fue 

adjuntada en el momento de la 
radicación de la propuesta de 

contrato de concesión diferencial? 

N/A 

la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de 
Estado declaró la nulidad de unos 

apartes de los artículos 2 del 
Decreto 935, 7 de la Resolución 
299 de 2012 y 6 de la resolución 

391 de 2013, por medio de los 
cuales se establecía un término de 

3 días hábiles para la presentación 
de documentos soporte desde el 

momento en el que se radica una 
propuesta de contrato de 
concesión minera, so pena de 

rechazarse dicha propuesta. 

¿El proponente cuenta con más de 

una solicitud de Propuesta de 
Contrato de Concesión Diferencial 

en el territorio Nacional? 

Cumple 

  

¿Algún proponente tiene resultado 
la situación jurídica del trámite 

inicial al hacer la conversión? 

N/A 

  

¿El trámite inicial tiene resolución 

de rechazo o terminación al 
momento de presentar la 

conversión? 

N/A 

  

¿El proponente no tiene título 
minero? 

Cumple 

  

La capacidad legal del (los) 

proponente(s) - Persona natural. 
Cumple 

  

En caso de evaluación de un 
requisito, ¿la documentación y/o 

información aportada cumple con 
lo requerido? 

Cumple 

 

Consultado el sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 

Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de la Nación 

se evidencia que ninguno de los 
proponentes se encuentra incurso 
en causal de inhabilidad 

Cumple 
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Consultado el Sistema de 

Información del Boletín de 
Responsables Fiscales “SIBOR” de 
la Contraloría General de la 

República se evidencia que 
ninguno de los proponentes se 

encuentra reportado como 
responsable fiscal. 

Cumple  

Consultado el Sistema de 

Antecedentes Judiciales de la 
Policía Nacional de Colombia se 

evidencia que el(los) 
proponente(s) NO tiene(n) 
asuntos pendientes con las 

autoridades judiciales 

Cumple  

Consultado el Sistema de Registro 

Nacional de Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidencia que ninguno 
de los proponentes está vinculado 

en el citado registro. 

Cumple  

Consulta estado vigencia Cédula 

de Ciudadanía Registraduría 
Nacional del Estado Civil 

Cumple  

¿La duración de la persona 

jurídica cumple con la normativa 
legal vigente? 

Cumple  

¿En el (los) certificado(s) de 
Existencia y Representación se 

evidencia que el objeto social 
establece las actividades de 
exploración y explotación (Artículo 

17 de la Ley 685 de 2001)? 

Cumple  

 

 

• Verificar capacidad legal: 

 

Solicitante 
Número de 

identificación 
Consulta Resultado Observaciones 

PETREOS 
COLOMBIA SAS 

9013847225 

Registraduría Cumple    

Procuraduría  Cumple   

Jurídica  Cumple   

RUES  Cumple   

Contraloría  Cumple   

Capacidad 
Legal 

 Cumple 
  

 

 

• ¿Se recomienda continuar con el trámite?: Sí 

 

 

• Conclusiones de la evaluación:  
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Realizada la revaluación jurídica a la propuesta de contrato de concesión 

con requisitos diferenciales N° 504680, se determinó que la sociedad 

proponente PETREOS COLOMBIA SAS con NIT 9013847225 radicó el día 

01/MAR/2022, propuesta de contrato de concesión con requisitos 

diferenciales para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), 

GRAVAS, ubicado en los municipios de ISNOS PITALITO SAN AGUSTÍN 

departamento de Huila, a la cual le correspondió el expediente No. 

504680 y conforme a la verificación realizada con el NIT 9013847225, se 

revisaron los antecedentes en los sistemas SIRI de la Procuraduría 

General de la Nación y SIBOR de la Contraloría General de la República, 

sin encontrarse registros de antecedentes disciplinarios ni reportes como 

responsable fiscal, verificando además que la sociedad proponente 

cumple con el objeto social y la vigencia exigida en la Ley 685 de 2001. 

Además, se verificó que la sociedad proponente PETREOS COLOMBIA SAS 

con NIT 9013847225 no cuenta con otros títulos mineros vigentes ni ha 

radicado otras propuestas de contrato de concesión con requisitos 

diferenciales. Finalmente se anota que en evaluación ambiental de fecha 

30 de junio de 2023 se dio viabilidad para continuar con el trámite de la 

PCCD 504680.  

 

 

 

 

 

 

CELMIRA LEÓN MARTINEZ  

Abogada Contratista – GCMD – VCT 

 

 

 

 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 30 de

septiembre de 2025, a las 09:41:47, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1083881687
Código de Verificación 1083881687250930094147

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 30 de

septiembre de 2025, a las 09:41:29, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9013847225
Código de Verificación 9013847225250930094129

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 01/03/2022 - 07:36:57
Recibo No. S001089614, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN TMmAGpjfpg

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siineiva.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2022.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : PETREOS COLOMBIA SAS

Nit : 901384722-5

Domicilio: Pitalito

MATRÍCULA

Matrícula No: 339984

Fecha de matrícula: 01 de junio de 2020

Ultimo año renovado: 2021

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2021

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Avenida 3 no. 19 276 Sur - Solarte

Municipio : Pitalito

Correo electrónico : contabilidad@cadicon.co

Teléfono comercial 1 : 3158701396

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Avenida 3 no. 19 276 Sur - Solarte

Municipio : Pitalito

Correo electrónico de notificación : contabilidad@cadicon.co

Teléfono para notificación 1 : 3158701396

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 12 de febrero de 2020 de la Asamblea Constitutiva de Pitalito, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 01 de junio de 2020, con el No. 56695 del Libro IX, se constituyó

la persona jurídica de naturaleza comercial denominada PETREOS COLOMBIA SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 01/03/2022 - 07:36:57
Recibo No. S001089614, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN TMmAGpjfpg

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siineiva.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2022.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto principal, 1- La prospección, exploración,

montaje, explotación, bene cio, fundición, transformación, transporte, aprovechamiento, mercadeo

y comercialización de minerales, con excepción de los hidrocarburos en estado líquido o gaseoso,

así como las actividades de protección, restauración o sustitución ambiental relacionadas con

dichas actividades mineras. 2-La adquisición o enajenación de los títulos mineros y la

celebración de contratos y subcontratos o derechos vinculados a los mismos, para desarrollar las

actividades mineras antes mencionadas y el pago delas indemnizaciones por el ejercicio de

servidumbres mineras legales o forzosas. 3-La estructuración y ejecución de proyectos mineros,

pudiendo adelantar en forma directa o indirecta las diferentes etapas de tales proyectos,

incluyendo, pero sin limitarse a la planeación. El diseño legal, comercial y financiero del

modelo de negocio, la gestión de los recursos necesarios para la ejecución de los proyectos, la

negociación frente a las demás partes que intervengan en ellos, la gerencia general, comercial,

legal o de construcción de los proyectos y la liquidación de los mismos, entre otras

actividades. 4- Adelantar la nanciación de proyectos mineros, pudiendo utilizar mecanismos tales

como la titularización de los ujos de caja de la producción futura que le correspondan en la

operación de los proyectos y los demás permitidos por la Ley. 5-Obtener y disponer de

autorizaciones y licencias ambientales incluyendo el uso y goce de recursos naturales

renovables. No obstante, la anterior enumeración, podrá dedicarse a cualquier objeto lícito de

comercio. Se entienden incluidos en el objeto principal antes descrito, los actos 'directamente

relacionados con el mismo y los que tengan como nalidad ejercer los derechos o cumplir las

obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad.

La compañía no podrá constituirse en garante de obligaciones de terceros, ni dar sus bienes en

hipoteca o prenda para respaldarlas. 6-Desarrollo de proyectos de construcción e

infraestructura, estudio. diseño, planeación, contratación y ejecución de toda clase de

edificaciones, obras civiles y bienes inmuebles en general, así como la realización en ellas de

adiciones, mejoras, modi caciones, restauraciones y reparaciones. Igualmente, la compañía tiene

por objeto también la prestación de servicios técnicos y de consultoría en los diferentes campos

de la ingeniería civil, y la realización de trabajos, estudios consultorías y proyectos en

materia de urbanismo y arquitectura. En todas sus manifestaciones, modalidades y especialidades,

dentro o fuera del territorio nacional. 7-Servicio de Transporte de Carga por carretera a nivel

local y/o nacional para el desarrollo y comercialización de proyectos de &iexcl;construcción =e

infraestructura, al estudio, diseño, planeación, contratación y ejecución de toda clase de

edificaciones, obras civiles y bienes inmuebles en general. 8-Alquiler y arrendamiento de todo

tipo de maquinaria agrícola y de construcción,

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 200,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 200.000.000,00
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 01/03/2022 - 07:36:57
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No. Acciones 200,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

Por Certificación del 23 de agosto de 2021 de la Contador Publico de Pitalito, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2021, con el No. 61530 del Libro IX, se decretó Aumento

de capital suscrito y pagado a la suma de 200.000.000 De pesos

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una persona

natural o juridica, accionista o no, quien, tendrá un suplente, en caso de ausencia de este,

designados para un termino de un año por la Asamblea General de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: la sociedad será gerencia da, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal. El representante legal se entendera

investido de los mas amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la

sociedad, con excepcion de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren

reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por

los actos y contratos celebrados por el representante legal. Parágrafo el suplente del

representante legal tendrá las mismas funciones del gerente. Las funciones del representante

legal terminaran en caso de dimision o revocacion por parte de la Asamblea General de

accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el representante legal sea una

persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el representante legal sea

una persona juridica. La cesacion de las funciones del representante legal, por cualquier causa,

no da lugar a ninguna indemnizacion de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le

correspondieren conforme a la Ley laboral, si fuere el caso. La revocacion por parte de la

Asamblea General de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquier

tiempo. En aquellos casos en que el representante legal sea una persona juridica, las funciones

quedaran a cargo del representante legal de esta. Toda remuneracion a que tuviere derecho el

representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por la Asamblea General de accionistas.

LIMITACIONES A LA REPRESENTACIÓN LEGAL

Le esta prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por si o

por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad juridica préstamos por parte

de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía

de sus obligaciones personales. Limitaciones del representante legal y su suplente. Por la

materia. La compra o venta de bienes, la constitucion de cualquier derecho real sobre los bienes

de la compañía, la celebración de préstamos en calidad de deudor. Por la cuantía. Podrá

comprometer a la compañía hasta un monto de 150 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 02 del 19 de octubre de 2020 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 23 de octubre de 2020 con el No. 58303 del libro IX, se
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designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL YULY ANDREA LOPEZ GARCIA C.C. No. 1.083.881.687

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 03 del 17 de enero de 2022 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 62932 del 02 de febrero de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4663

Actividad secundaria Código CIIU: B0811

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $120,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4663.
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Consulta de antecedentes

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de identificación de
la persona natural o jurídica.

Tipo de Identificación:

Cédula de ciudadanía - NUIP

Número Identificación:

1083881687

 

¿ Cuanto es 3 X 3 ? 

5

Consultar

Datos del ciudadano
Señor(a) YULY ANDREA LOPEZ GARCIA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 1083881687.

El ciudadano no presenta antecedentes

Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en todo el país.
Fecha de consulta: martes, septiembre 30, 2025 - Hora de consulta: 09:42:05

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las providencias ejecutoriadas por el término de la sanción impuesta, asi como las inhabilida
impuestas por la autoridad competente y las automáticas que ordena la Constitución Política y la Ley en Colombia.

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en el certificado ordinario, más las inhabilidades intemporales previstas en la Le
para algunos cargos de la administración pública, tales como los de eleccion popular.

DATOS PERSONALES, si los Nombres que aparecen en la consulta del certificado son inexactos, por favor de clic aqui para realizar la actualización según los datos 
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Consulta de antecedentes

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de identificación de
la persona natural o jurídica.

Tipo de Identificación:

Nit

Número Identificación:

9013847225

 

¿Escriba las dos primeras letras del primer nombre de la persona a la cual esta expidiendo el certificado?

9

Consultar

Datos del ciudadano
La Persona PETREOS COLOMBIAS SAS  identificado(a) con NIT Número 9013847225.

La persona no presenta antecedentes

Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en todo el país.
Fecha de consulta: martes, septiembre 30, 2025 - Hora de consulta: 09:41:00

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las providencias ejecutoriadas por el término de la sanción impuesta, asi como las inhabilida
impuestas por la autoridad competente y las automáticas que ordena la Constitución Política y la Ley en Colombia.

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en el certificado ordinario, más las inhabilidades intemporales previstas en la Le
para algunos cargos de la administración pública, tales como los de eleccion popular.

DATOS PERSONALES, si los Nombres que aparecen en la consulta del certificado son inexactos, por favor de clic aqui para realizar la actualización según los datos 
la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, si luego de este paso los datos siguen erróneos por favor diríjase a la Registraduría más cercana. Mayor información
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:42:53 AM horas del 30/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1083881687
Apellidos y Nombres: LOPEZ GARCIA YULY ANDREA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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